
vistas en los artículos 16 y siguientes de la Orden ministerial de 
7 de 'ibrero de 1984 (-Boletín Oficial del Estado, del 16), remi
tido el exnediente por la Secretarla General de la Universidad de 
Oviedo, conforme previene el articulo 17.3 de la convocatoria, 
y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la Comisión 
correspondiente.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha tenido a bien aprobar la mencionada oropuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

D. Anselmo Acosta Echevarría.
D. José Cromados Campos.
DA María Rosario A. Encinas Guzmán.
D. José Rafael Gómez Porter.
D. Hilario Llanos Acebo.
DA María Victoria Fernández Martínez
D. Roberto María Llana Secados.
O. Jesús Saiz de Omeñaca González, 
i. Manuel Francisco Segura Redondo.

D.a Maria del Carmen Taberner Hernández.
D. Luis Tarrio Saniurjo.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos rela
cionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo dig' p V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.—La Secretaria de Estado, 

per delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director gene
ras de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo dt Espinosa.
limo. Sr. Director general d. Enseñanza Universitaria.

23182 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1984, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, por la que se acepta la propuesta de 
la Comisión de las Pruebas de Idoneidad, para 
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escue
las Universitarias en el Area de «Biología» —14—.

limo Sr.: Terminadas lar actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Fscuelas Universitarias, Area de «Biología* .—14—, 
previstas en los artículos 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estadi* del 16), 
remitido el -xpediente por la Secretaría General de la Univer
sidad de La Laguna conforme previene el artículo 17.3 de la 
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados 
por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaria de Este do, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 
de febrero de 1984. ha tenido a bien aprobar la mencionada 
propuesta a favor de lo señores que a continuación se rela
cionan:

DA Gloria Abuín Figueras.
D.* María del Carmen Aguilera Salcedo.
D. José Francisco Albruixed Moliner.
DA ulia Angulo Romero.
DA María Mercedes Barbero Castro.
DA Ana Rosa ~arry Gómez.
D. José Mariano Bemal Martínez.
DA Maria Victoria Berrioatergortua Pagadigorría.
D. Vito Battista Brero Peinado.
DA María del Carmen Cabezas Esteban.
DA Rafaela Cañete Soler.
D.* Rosa Carrió Soldevilla.
DA Maria Desamparados Castillo García.
D. Joaquín María Díaz de Bustamante.
D. Beatriz Domínguez Yanes.
DA María del Carmen Fernández Fernández.

DA Maria Dolores Esteban Ferinos.
DA Francisca Fernández Illescas.
DA Rosario Fragoso Jerez.
DA Milagros de la Gándara Gómez.
DA María Paloma García Wehrle.
D. Francisco Javier González Vázquez.
D. José Manuel Guerra Sanz.
DA María Victoria Jato Rodríguez.
D. Juan Manuel T -ntero Navarro.
D. Juan José Lastra Menéndez.
DA Maria del Carmen Lemus 'arela.
D. Antonio José López-Qulntana Ojeda.
D Victo. Javier Mangas Martin.
DA Pilar Martínez Núñez.

DA Maria del Rosario Monillor Domínguez.
D José Antonio Olmos Areste.
D Angel de 'a Peña Camps.
DA Amelia Pérez Cabo 
DA Emilia Román Jiménez.
D. Constantino Ruiz Macías.
D. Antonio Ruiz Navarro.
DA Maria José Sáez Brezmes.
D. Juan Antonio Salvador Martínez 
DA Maria losé Sánchez de Vega García.
DA Cristina Sanz López.
D 8 María iel demedie Siscart Sabaté 
D. José Antón o Talayera Sosa.
D " Concepción Te’e-dor Herrero.
D * Pilar Vida. Fuentes.
DA Ana María Wanba l guado.
DA Cristina Zabaia Giménez.

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la Secretaria 
de Estado de Universidades e Investigación los documentos 
relacionados en el artículo 18.2 de la convocatoria en el plazo 
de treinta dias natur les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1984 —La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1932), el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

23183 ACUERDO de 5 de octubre de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se resuelve concurso de 
traslado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia de segunda categoría.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas vacantes de la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, anun
ciadas por Acuerdo de 7 de septiembre de 1984, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de septiembre de 1984,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión de fecha 5 de octubre de 1984, de confor
midad con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 1/1980, de 10 de enero-, el Decreto 1019/1978, de 2 de 
mayo, y en los artículos 8A y siguientes de la Ley Orgánica 
5/1981, de 18 de noviembre, ha resuelto nombrar a los Secre
tarios que a continuación se relacionan para desempeñar las 
plazas que se indican, por ser los concursantes que, reuniendo 
las condiciones legales, ostentan derecho preferente para ellas:

Nombre y apellidos Destine ictu&I Plaza para la que se le nombra

DA Maria Isabel García Fernández. Sala Primera de lo ( !vll de la Audiencia Sección Tercera de lo Penal de la Audien-
Territorial de Madi d. cia Nacional.

DA Alicia Sánchez Sánchez. Juzgado de Instruc ión número 3 de 
Bilbao.

Juzgado de Instrucción número ,3 de Ma
drid.

D, Jesús Antonio Medrano Sánchez. Juzgado de Instrucck i número 4 de Bar
celona.

Juzgado de Instrucción número 3 de Za
ragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del De
creto 1019/1968, de 2 de mayo, se reduce por necesidades del 
servicio el plazo posesorio de los Secretarios que cambien de 
destino dentro de la misma población a ocho días naturales, 
contados desde el siguiente a la publicación de su nombra
miento en el «Boletín Oficial del Estado».

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secretarlas

de la Sección Primera de lo Criminal de la Audiencia Territo
rial de Valencia, Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Cádiz y Sección de lo Criminal de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife-, las de los Juzgados de Instrucción nú
mero 1 de Córdoba y número 4 de Sevilla; las de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ceuta, núme
ro 2 de L’Hospitalet de Llobregat, número 1 de Terrassa y To-



ledo, y las de los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social de Málaga y Sevilla.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de al
zada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a io 
establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 
de enero.

Madrid, 5 de octubre de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

23184 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1984, de la 
Diputación Provincial de Gerona, referente a la 
oposición libre para la provisión de tres plazas de 
Auxiliares Técnicos de Obras y Vías.

Se convoca oposición libre para la provisión de tres plazas 
de Auxiliares Técnicos de Obras y Vías, vacantes en la plan
tilla de la excelentísima Diputación Provincial de Gerona, en
cuadradas en el grupo III, grupo de Administración Especial, 
A) Técnicos Auxiliares, dotadas con el sue do correspondiente 
al índice de proporcionalidad 6, coeficiente 2,9 y retribuciones 
complementarias, conforme la legislación vigente y que la Cor
poración acuerde o pueda acordar.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición se pre
sentarán en el Registro General de la excelentísima Diputación 
Provincial de Gerona, Subida San Martín, número 5, durante el 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Las bases completas de la convocatoria v programa de los 
ejercicios fueron publicados en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Gerona» número 118, correspondiente al día 22 de 
septiembre de 1984.

Los restantes anuncios serán oublicados exclusivamente en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona».

Gerona, 24 de septiembre de 1984.—El Presidente, Salvador 
Carrera Comes.—12.792-E.

23185 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de 
la Diputación Provincial de Zaragoza, referente al 
concurso para la provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado en la zona 
12 de Zaragoza-pueblos.

En el «Bolelín Oficial» de la provincia del día de la fecha 
aparece publicado el pliego de condiciones que ha de regir las 
bases del concurso para la provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado en la zona 12 de Za
ragoza-pueblos. cuyas características principales son las si - 
guientes-.

Primera —El promedio del cargo líquido por voluntaria en 
el último bienio 1982-1983, de todos los conceptos girados por 
la Tesorería de Hacienda, asciende a la cantidad de pese
tas 266.785.296.

Segunda—Para atender los gastos totales de la zona re
tribuir al Recaudador con la asignación anual pertinente a 
dicha categoría y estimular su gestión, disfrutará de los si
guientes premios de cobranza.

a) El 4,5 por 100 sobre las 6umas recaudatorias en los 
plazos de cobranza señalados en el número 1 del artículo 79 del 
Reglamento General de Recaudación.

b) El 75 por 100 de la recompensa especial que perciba 
la Diputación en lo correspondiente a esta zona.

c) En ejecutiva: el 80 por 100 del importe de los recar
gos de apremios, que por recaudación ejecutiva ie valores en 
recibos y certificaciones de descubierto, tanto estatales como de 
otros Organismos, corresponda a la excelentísima Diputación.

Tercera.—Esta vacante se cubrirá entre los funcionarios de 
la excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, según lo 
dispuesto en el punto 2 del artículo 59 del citado Estatuto 
de Recaudación.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
serán dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza, presentándolas en 
la Secretaría General, durante las horas de oficina, o por cual
quiera de los medios tiplfloados en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, y plazo de treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», acompañando relación de méritos

que se estimen convenientes alegar, v haciendo constar que el 
solicitante reúne les condiciones exigidas en la convocatoria.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984.—El Presidente.—12.878-E.

23186 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de 
la Diputación Provincial de Zaragoza, referente al 
concurso para la provisión en propiedad de la pla
za de Recaudador de Tributos del Estado en la 
zona de Calatayud.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día de la fecha 
aparece publicado el pliego de condiciones que ha de regir las 
bases del concurso para la provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Tributos del Estado en la zona de Calatayud, 
cuyas características principales son las siguientes:

Primera.—El promedio del cargo liquido por voluntaria en 
el último bienio 1982-1983, de todos los conceptos girados por 
la Tesorería de Hacienda, asciende a la cantidad de pese
tas 203.726.554.

Segunda.—Para atender los gatos totales de la zona, retri
buir al Recaudador con la asignación anual pertinente a dicha 
categoría y estimular su gestión, disfrutará de los siguientes 
premios de cobranza:

a) El 6,5 por 100 sobre las sumas recaudatorias en los pla
zos de cobranza señalados en el número 1 del artículo 79 del 
Reglamento General de Recaudación.

b) El 75 por 100 de la recompensa especial que perciba 
la Diputación en lo correspondiente a esta zona.

c) En ejecutiva: el 60 por 100 del importe de los recargos 
de apremios, que por recaudación ejecutiva de valores en re
cibos y certificaciones de descubierto, tanto estatales como de 
otros Organismos, corresponda a la excelentísima Diputación.

Tercera.—Esta vacante se cubrirá entre los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, según io dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento General de Recaudación.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso 
serán dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza, presentándolas en 
la Secretarla General, durante las horas de oficina, o por cual
quiera de los medios tipificados en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, y plazo de treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», acompañando relación de 
méritos que se estimen convenientes alegar, y haciendo cons
tar que el solicitante reúne las condiciones exigidas en la con
vocatoria.

Zapagoza, 27 de septiembre de 1984.—El Presidente.—12.B79-E.

23187 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, del 
Ayuntamiento de El Ejido, referente a la oposición 
libre para cubrir en propiedad una plaza de Ar
quitecto.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» núme
ro 197 correspondiente al día 2B de agosto de 1984, se publica 
íntegramente la convocatoria, mediante el procedimiento de se
lección por oposición libre, para cubrir en propiedad una plaza 
de Arquitecto de este Ayuntamiento, encuadrada en el grupo de 
Administración Especial, dotada con el sueldo correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 10 y coeficiente 5, pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones complementarias esta
blecidas por la Corporación.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al en que se publique este anun
cio en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
El Ejido. 27 de septiembre de 1984 —El Alcalde,—12.786-E.

23188 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, del 
Ayuntamiento de San Roque, referente a la convo
catoria para proveer por oposición libre una plaza 
de Arquitecto Técnico y una plaza de Delineante.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Cádiz» número 221, 
de fecha 22 de septiembre de 1984, se publica la convocatoria 
para proveer e-n propiedad por oposición libre una plaza de Ar
quitecto Técnico ínivel retributivo 8) v una plaza de Delineante 
ínivel retributivo 8).

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias 
hábiles, contados a patir del siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Los derechos de examen se fijan en 1.500 pesetas y su pago 
deberá acreditarse al presentarse la instancia.

San Roque, 27 de septiembre de 1984.—El Alcalde —12.788 E.


